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Vistosi

a) Solicitud de uso de vehículo
Municipal, CAMTONETA MAXUS T-60 ptACA úN|CA KHZB-52 _para et día Viernes 24 de A8osro
2018, desde las 21:OO hrs. Hasra tas O2:OO hrs. PARA REAUZAR RONDAS NOCTURNAS
PREVENTIVA EN SECTOR FERTA Y ALREDEDORES EN tA COMUNA OE |-OTA .Según memoramdum
Ne 514, de 24/08/2018, Autorizado por el Sr. ADMTNTSIRADOR MUNtclpAt.

uso y c¡rculacaón de vehiculos estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre

c)Art.63s Letra n)de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha
25/03/2014, que dele8a en elAdmin¡strador Mun¡cipal la atr¡bución de autor¡zar la circulación de
vehículos mun¡c¡pales fuera de lo5 días y horas de trabajo

e) to d¡spuesto en el Art. 63s,65e y
66e de la tey Ne 18.883 Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios mun¡c¡pales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los
procedimientos admiñistrativos que rigen los A(tos de los órBanos de la Administrac¡ón del Estado

B) D.F.L. Ne U2006 de Minister¡o
lnterior publ¡cado en D.O. EL 26.07.06 que fija texto refundido de ta tey ns 18.695

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art_
12! y las facultades que me conf¡ere el Art. 63e ambos de la Ley ns 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional
de Munic¡palidades,

DECRETO

1.- Autor¡zase la c¡rculación de
vehículo Municipal, CAMTONETA MAXUS T-60 ptACA úN|CA KHZB-S2 .para el día Vaernes 24 de
Agosto 2018, desde las 21:00 hrs. Hasta las 02:00 hrs. PARA REA|-|ZAR RONDAS NOCIURÍ{A5
PREVENTIVA EN SECTOR FERIA Y AIREDEDORES EN t-A COMUNA DE LOfA .Segúñ memoramdum
Ne 514, de 24/08/201A, Autorizado por el Sr. ADMINISÍRADOR MUNtCIpAL.

2-- Orden¿se realizar trabajo
extraordinar¡o al funcionario Doñ JOSE IUIS CUEVAS DURAN, Auxiliar Grado 19 EMR, para el dia
Viernes 24 de Agosto 2018, desde las 21:00 hrs. Hasta las O2:OO hrs. para realizar actividad
señ¿lada en letra alde los vistos.
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